
 

CUT 889-2022 
 

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA 
 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°        -2022-INIA-OA 
 

Lima,        de junio de 2022 

 
VISTOS: 

 

La Resolución Directoral Nº 045-2022-INIA-OA, de fecha 14 de febrero de 
2022; el Informe Nº 094-2022-MIDAGRI-INIA-GG-OA/UC, de fecha 10 de junio de 2022, de la 
Unidad de Contabilidad; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Directoral Nº 045-2022-INIA-OA, de fecha 14 de 
febrero de 2022, se resolvió RECONOCER el adeudo a favor de cuatro (04) proveedores: 

 

• MACE MULTISERVICIOS EIRL con Nº RUC 20600476361. 

• MACE MULTISERVICIOS EIRL con Nº RUC 20600476361. 

• GRIFO MILAGRO DE DIOS SAC con Nº RUC 20605679774. 

• AGROVETERINARIA AYALA SRL con RUC Nº 20452589711. 
 

Que, mediante el Informe Nº 094-2022-MIDAGRI-INIA-GG-OA/UC, la Unidad 
de Contabilidad informa que se ha verificado errores materiales en el cuadro consignado en 
el Tercer Párrafo de los Considerandos de la resolución directoral en mención, respecto a los 
números de Registro Único de Contribuyente (RUC) de uno (1) proveedor, correspondiendo 
rectificarlo; 

 

Que, conforme establece el artículo 212º del Texto Único Ordenado de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444: 

 
“212.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser 
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido 
de la decisión. 

212.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o 
publicación que corresponda para el acto original”. 

 
  Que, con las facultades delegadas en la Resolución Jefatural Nº 0131-2021- 
INIA, de conformidad con el artículo 212º del T.U.O. de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General y con las visaciones de los Directores de la Unidad de Contabilidad y la Unidad de 
Abastecimiento; 
 
 

 

 

ccaballero
Sello

ccaballero
Sello



 

 

 

 

 

 
SE RESUELVE: 

 

Artículo 1°.- RECTIFICAR de oficio el error material contenido en el cuadro 
consolidado de proveedores numerales 1 y 2, consignados en el Tercer Párrafo de los 
Considerandos de la Resolución Directoral Nº 045- 2022-INIA-OA, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

  

DICE: 
 

 
 

 

DEBE DECIR: 
 

N° Proveedor RUC FE/RHE Monto por 
pagar S/ 

Detracción 

1 MACE MULTISERVICIOS 
E.I.R.L. 

206000476361 E001-4 2,500.00 300.00 

2 MACE MULTISERVICIOS 
E.I.R.L. 

206000476361 E001-5 2,000.00 240.00 

 
 

Artículo 2°.- MANTENER vigentes todos los demás extremos de la 
Resolución Directoral Nº 045-2022-INIA-OA, de fecha 14 de febrero de 2022. 

 
 

Artículo 3°.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral 

en el portal institucional del Instituto Nacional de Innovación Agraria (www.inia.gob.pe). 

 
 

Regístrese y Comuníquese. 
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